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contravención de los principios citados, y por sus graves 
consecuencias para la paz y la seguridad internacionales, 

Profundamente preocupada por el creciente éxodo de 
refugiados del Afganistán, 

Profundamente consciente de la urgente necesidad de 
hallar una solución política para la grave situación rei
nante en el Afganistán, 

Reconociendo la importancia de los continuos esfuer
zos e iniciativas de la Organización de la Conferencia 
Islámica en pro de una solución política de la situación 
relativa al Afganistán, 

l. Reitera que la preservación de la soberanía, la in -
tegridad territorial, la independencia política y el 
carácter no alineado del Afganistán es esencial para la 
solución pacífica del problema; 

2. Reafirma el derecho del pueblo afgano a determi
nar su propia forma de gobierno y a elegir su sistema 
económico, político y social sin intervención extranjera, 
subversión, coerción o limitación de ninguna clase: 

3. Pide el retiro inmediato de las tropas extranjeras 
del Afganistán: 

4. Exhorta a todas las partes interesadas a que se e~
fuercen por alcanzar urgentemente una solución política 
y por establecer las condiciones necesarias que permitan 
a los refugiados afganos regresar voluntariamente a 
sus hogares con seguridad y honor: 

5. Insta a todos los Estados y organizaciones na-:io
nales e internacionales a prestar asistencia humanitaria 
de socorro, a fin de aliviar la difícil situación de los refu
giados afganos, en coordinación con el Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados: 

6. Expresa su reconocimiento por los csfuerws del 
Secretario General en la búsqueda de una solución al 
problema y espera que continúe prestando asistencia, in
cluida la designación de un representante especial, con 
miras a promover una solución política conforme a las 
disposiciones de la presente resolución, y que estudie la 
manera de obtener garantía~ apropiadas para evitar el 
recurso a la fuerza o a la amenaza del uso de la fucr;a 
contra la independencia política, la sober,111ía, la integri
dad territorial y la seguridad de todos lm Estados veci
nos, sobre la base de garantías mutuas y una estricta nu 
injerencia en los respectivos asuntos internos, y con 
plena observancia de los principios de la Carta de bis 
Naciones Unidas; 

7. Pide al Secretario General que mantenga conrn
rrentemente informados a los Estados Miembros v al 
Consejo de Seguridad sobre los progresos reali1ado~ rn 
la aplicación de la presente resolución y presente a los 
Estados Miembros un informe sobre la situación en Lt 
primera oportunidad apropiada: 

8. Decide incluir en el programa provisional de ,u 
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado "La 
situación en el Afganistán y sus consecuencias para la 
paz y la seguridad internacionales". 

70a. sesiún plenaria 
20 de nmiemhre de I 98() 

35/43. Cuestión de la isla comorana dr Mayotk 

La Asamblea General. 

Recordando sus resoluciones 1514 (XV) de 14 de d1 
ciembre de 1960, que contiene la Declaración so brc L, 
con_cesión de la independencia a los p,1íscs y pueblos cn
lomales, y 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que 

contiene el programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración, 

Recordando sus resoluciones anteriores, especialmente 
las resoluciones 3161 (XXVIII) de 14 de diciembre de 
1973, 3291 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974, 31/4 de 
21 de octubre de 1976. 32/7 de Iº de noviembre de 1977 
y 34/69 de 6 de diciembre de 1979, en las que, entre otras 
cosas, afirmó la unidad y la integridad territorial de las 
Comoras, 

Recordando, en partú:ular, su resolución 3385 (XXX) 
de 12 de noviembre de 1975, relativa a la admisión de las 
Comoras como :\1iembro de las Naciones Unidas, en la 
que reafirmó la necesidad de respetar la unidad y la in tc
gridad territorial del archipiélago de las Comoras, com
puesto de las isLis An_jouan. (iran Comora. Mayotte, 
Mohcli. 

Tomando nota de las conversaciones que han miciadu 
el Cobierno de Lt República Federal lslámi-:a de las ( o
moras y el Gobierno de la República l-rances,1. 

Convencida de que la solución justa y duradera de la 
cuestión de Ma)utte reside en el respeto de la soberanía, 
la unidad y la integridad territorial del archipiélago de 
las Comoras, 

Jeniendo presentes las decisiones de la Organi1acit'111 
de la Unidad Africana, del movimiento de los países no 
alineados y de la Organi1ación de la Conferencia 
lslú111ica sobre cst,t cuesti( 0

lll, 

l. Reafirma la soberanía de la República Federal 
lslúmica de las Comoras sobre la isla de Mayotte: 

2. lm'ita al ( íobicrno de las Como ras y al Gobierno 
de Francia a que continúen las conversaciones iniciadas 
con miras a en-:untrar rápidamente una solución justa a 
la rncstión de la isla comorana de Mayotte, de confor
midad con las rcsoluc1ones aprobadas por las Naciones 
Unidas sobre I;, cuestión; 

3. Celebra la iniciativa tomada por la Organi1a1:ión 
de la Unidad Afri-:ana en Freetown 11

• de reunir en Mo
roni a su Comité de los Siete encargado de la cuestión, 
antes del _Í7º período ordinario de sesiones del Consejo 
de Ministros, rnn objeto de examinar, en colaboración 
con el Gobierno de las Comoras, las medidas que pue
dan acelerar la soluci(\n de b cuestión de Mayotte: 

➔- Pide al Secretario General de las Naciones l l n t
das que siga la ,:volución de la cuestión, manteniéndose 
en contacto con el Secretario General de la Organi1a
c1ón de la Unidad Africana. y que informe sobre este 
tema a la Asamblea (ieneral en su trigésimo sexto 
rcríodo de sesiones: 

5. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado 
·'Cucsti(ín de bJ isla comorana de May,1tte". 

74a. sesión plenaria 
28 de 11m·ie111hre de 1980 

]5 /1 I 2. Utilización de la energía nuclear con fine!'> 
pacíficos para rl desarrollo econúmico y social 

La 4.rn111hlea (;e11cral. 

1/ahiendo exw11i11odo el in forme del Organ 1s1110 1 nter 
11:icional de l ncrl!ia \tilllllL';J ;; la Asamblea General 
par,1 1479' , ' 

\ case \ J'i ,1(, t . .inno 1, rc,nlu, 1ún l i\l Rc,.780 (XXXV). 
(l1g,1111,mo l11\,11;:1u,1nal ck hicrgía \lt'llnica. ln/om1eamw/ ¡>aru 

/V'<J ( ,\u'.'itri.i, ¡ultd ~k '.í)S01: :r,111:-,m1lido ;1 lll~ mirmhíu" de I,¡ ·\~;1111 
hk,t t n:11L-r~d f~Or 1 ,1L1 dl'.I Sc.:(n.:t~iriti (ic11e1.1l 1:\ J.'.' _H,.-;). 


